
Neiva, 22 de marzo de 2022  

 

Señor 

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

E.S.D 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARIA NAYIBE FERIZ DE VEGA - EN REPRESENTACIÓN DE 

LA CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA - 

NIT: 900.407.911 

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 

MARIA NAYIBE FERIZ DE VEGA, persona mayor de edad y vecina de esta 

ciudad identificada con cedula de ciudadanía No. 36153783, en mi 

calidad de representante legal de la CORPORACION NUTRICION SALUD Y 

BIENESTAR NSB DE COLOMBIA, identificada con el NIT: 900.407.911, en 

adelante LA CORPORACIÓN, haciendo uso del derecho consagrado en el 

artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, reglamentado 

por el Decreto 2591 de 1991, respetuosamente me permito presentar a 

su despacho, ACCIÓN DE TUTELA en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, por la presunta violación a mi derecho 

fundamental a la igualdad, a la respuesta a nuestros derechos de 

petición y al debido proceso consagrados en los artículos 23 y 29 de 

la carta política, a su vez la presunta vulneración que pone en 

riesgo el principio de libre competencia, con fundamento en los 

siguientes, 

 

HECHOS 

 

Que la CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA – 

NIT: 900.407.911 ha participado con oportunidad y pertinencia en 

varios procesos de invitación pública, como operador de programas 

misionales con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

entre los cuales se encuentra: MI2022 PROCESO DE SELECCIÓN DE 

OFERENTES 2022 PRIMERA INFANCIA el cual tenía como objeto: 

INVITACIONES A MANIFESTAR INTERÉS A PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES 

2022 PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL 

MARCO DE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA - DIRECCIÓN DE PRIMERA 

INFANCIA. 



Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) publicó un 

nuevo proceso de Invitación Pública para contratación de los 

servicios misionales, Número 002 del 28/02/2022 - PROCESO DE 

SELECCIÓN II DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA, Cuyo objeto es: 

SELECCIONAR OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 

A LA PRIMERA INFANCIA. 

 

 
Nuevo Proceso de Invitación Pública - 28/02/2022 

 

Que, para la participación de los oferentes (Entidades contratistas 

habilitas) interesados en la invitación para contratar, se habilitó 

una plataforma tecnológica online denominada: SIPA/BETTO por sus 

siglas (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 

Oportunidad), con el fin, de que cada uno de los interesados 

presentaran la documentación respectiva para manifestar interés en 

las invitaciones publicadas. 

 

 
Plataforma Autenticación SIPA/BNOPI 



Que en este proceso de contratación el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, realizó adenda modificatoria en términos de 

tiempo - ampliación de plazo, para presentar las manifestaciones de 

interés en dos oportunidades diferentes al primero plazo pactado, 

desde su apertura, el día 28/02/2022 hasta el día 11/03/2022. 

 

Que teniendo en cuenta la publicación para manifestar interés para 

la contratación a través de la plataforma de SIPA/BETTO, dentro del 

proceso de selección II de oferentes 2022 – Primera Infancia, la 

CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA, realizó el 

proceso completo de adjuntar, cargar y relacionar la información 

requerida, para posterior evaluación en las invitaciones 

seleccionadas. 

 

Que en las invitaciones publicadas por el Banco Nacional de 

Oferentes en la plataforma SIPA/BETTO, relacionadas a continuación: 

2022-25-77880402, 2022-25-77880403, 2022-25-77880397, 2022-25-

77880398, 2022-41-77880487, 2022-41-77880492, 2022-41-77880498, 

2022-41-77880508,2022-41-77880510,2022-41-77880518, la CORPORACION 

NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA, realizó todos los 

procedimientos solicitados para el registro de la información 

requerida en la plataforma SIPA/BNOPI - BETTO, y COMPLETÓ LA 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS para cada invitación en los módulos 

descritos a continuación: 

 

• REGISTRO DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUCTURA 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CONTRAPARTIDA 

• TRAYECTORIA 

• CRITERIOS DE DESEMPATE 

• ACEPTACIÓN 

 

Que en las siguientes imágenes se puede visualizar todas las 

manifestaciones de interés seleccionadas por LA CORPORACIÖN, en 

estado: “TERMINADO” en la Tabla Resumen de Invitaciones Públicas 

seleccionadas así: 

 

 

 

 



Tabla Resumen de Invitaciones Públicas seleccionadas 

 

 

 



Que, en cuanto al uso e implementación de medios tecnológicos, la 

mayoría de las entidades del estado utilizan un módulo o 

funcionalidad especifica denominada: aceptación de términos y 

condiciones cuando se finaliza un proceso y se quiere dar por 

entendido al usuario que debe proceder a la admisión o obligación de 

los términos allí determinados. 

 

Que, al llegar a la parte final del diligenciamiento de cada uno de 

los ÍTEMS requeridos y descritos anteriormente, la aplicación 

SIPA/BETTO requería que se diera clic al botón de ACEPTACIÓN de los 

términos y condiciones para cada una de las invitaciones, en cada 

uno de estos procesos, el cual LA CORPORACIÓN accionó y se procedió 

el cambio en la manifestación de estado: EN PROCESO a “TERMINADO”, 

cumpliendo lo requerido para el proceso: 

 

 
 

Pantalla de Invitaciones Publicas Seleccionadas, 
nótese todas en estado “Terminado” 

 

 

Que como se puede verificar, dicho proceso se venía llevando a cabo 

el día 11 de marzo de 2022 a las 6.12 p.m., es decir, LA CORPORACIÓN 

se encontraba dentro del último plazo para el cargue de la 

información y en donde el tiempo restante, para la finalización era 

de más de cuatro (04) horas. 



 
 

Que, al llegar a la parte final de ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES de cada una de las invitaciones seleccionadas, el sistema 

comprobaba con un mensaje que todo el proceso había culminado de 

forma exitosa así: 

 

 
 

Pantalla especifica de confirmación final del cargue efectivo, 
 

Que para claridad de su despacho la anterior imagen denota en el 

recuadro verde lo siguiente: Éxito se ha registrado exitosamente la 

aceptación de la manifestación de interés. (Cursiva y negrilla fuera 

de texto) 



Que pese a estar en tiempo y término otorgado por la ICBF para la 

presentación de las manifestaciones de interés, el botón de RADICAR 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS aparecía DESHABILITADO con el fin de poder 

culminar con el registro de la invitación, quedando entonces LA 

CORPORACIÓN, a la expectativa de la confirmación del número de 

radicación de toda la información.  

 

 
 

Pantalla especifica de confirmación de falla del aplicativo 
 

Que es importante mencionar, dentro del estado final de la invitación 

en donde se encontraban todas las manifestaciones seleccionadas por 

LA CORPORACIÓN, en cada una de las invitaciones se finaliza con el 

estado: TERMINADO, lo que se sobrentendió que todo el proceso se 

había realizado de forma correcta, ya que el botón de radicado no se 

encontraba habilitado para culminar el proceso conforme lo 

establecido por la Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Que LA CORPORACIÓN, terminado el tiempo para la radicación de las 

invitaciones mencionadas, y en vista de que no llegó ninguna 

confirmación al correo electrónico registrado en la plataforma, 

esperó un (1) día hábil - 15 de marzo de 2022, para solicitar ante 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se sirviera 

informar el número de confirmación de los radicados, en cada una de 

las invitaciones presentadas, sin que hasta la fecha de radicación 

ante su despacho de esta solicitud, se haya recibido información 

alguna.  

 

Que para la verificación de todo lo referenciado anteriormente se 

anexan adjuntos con las capturas del sistema. 

BOTÓN DESHABILITADO 



 
 

Solicitud de confirmación enviada a los medios de notificación 

determinados - correos ICBF 

 

Que por esta razón, realizó radicación presencial ante el ICBF de la 

solicitud, para que informaran sobre los números de radicación de 

cada una de las invitaciones adonde LA CORPORACIÖN se había 

presentado, o se hubiera procedido a la solución de la inconsistencia 

presentada en la plataforma SIPA/BNOPI al momento de realizar dicha 

radicación de las invitaciones a contratar,  

 

Que de lo anterior me permito anexar a la solicitud del oficio con 

número de radicado: 2022474000000034642 con fecha 16 de marzo de 

2022, sin respuesta 

 

 
Oficio de Solicitud/Derecho de Petición ante el ICBF – 16/03/2022 

 



Que teniendo en cuenta que se trata de un trámite urgente y con 

carácter prioritario, el ICBF a la fecha de esta solicitud, no se ha 

pronunciado por ninguno de sus canales, y por el contrario el proceso 

de contratación ha seguido su curso, sin ningún inconveniente. 

 

Que la plataforma SIPA/BNOPI ha presentado múltiples errores de tipo 

tecnológico, que no son imputables a los oferentes y el resultado de 

la aplicación de sus reglas funcionales parametrizadas con relación 

al acceso, no le ha permitido hasta el momento de la radicación de 

esta solicitud, participar en la IP 002 2022 - PROCESO DE SELECCIÓN 

II DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA. 

Que hasta el momento de esta radicación no se ha dado respuesta 

alguna por parte del ICBF a la petición, elevada configurándose de 

esta manera una desatención administrativa, que derivó en contravía 

de nuestro derecho de participación efectiva y libre concurrencia. 

Que, con fundamento en la normativa relevante sobre utilización de 

medios electrónicos, se denota lo siguiente: “la gran contribución 

que ellos pueden prestar a principios rectores de la actuación 

administrativa tales como la eficacia, la economía y la celeridad, 

el nuevo código contenido en la Ley 1437 de 2011 acoge de manera 

amplia y decidida la posibilidad de que los trámites y actuaciones 

de este tipo, puedan realizarse a través de medios electrónicos”. 

Rescatando el Capítulo IV del Título III del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual trata de 

la “utilización de los medios electrónicos en el procedimiento 

administrativo”, este Código, al ser aquel que regula las actuaciones 

de la Administración, permea trasversal y totalmente el régimen 

disciplinario aplicado a los funcionarios responsables. 

Que, si tenemos en cuenta que el ICBF, desarrolló la App BETTO con 

el fín de que se “facilitara” la Selección de los Mejores Operadores 

para la prestación de los servicios misionales, “No se Aseguró” de 

que todas las funcionalidades y escenarios estuvieran habilitados 

para que los oferentes o participantes de los procesos se le 

garantizara su acceso y derecho a manifestar interés que, en nuestro 

caso para la etapa de Manifestación de interés, la plataforma no se 

habilitó.  

Que lo anterior connota que, llegado el tiempo de cierre, aún no 

tengamos la certeza de participación y que las dificultades 

presentadas en las funcionalidades de la plataforma hayan sido por 

causas atribuibles a nuestra entidad, puesto que se evidencia de que 

se suscitó un fallo de las reglas funcionales y escenarios de tipo 

tecnológico previstos de la plataforma, inherentes al desarrollo 

realizado por la entidad - ICBF. 

Que el principio de libertad de concurrencia tiene como objetivo 

permitir que las personas o sujetos de derecho interesados en 

contratar con el Estado, puedan tener acceso al proceso licitatorio, 

mediante acciones restrictivas de las entidades que no permita el 

pleno ejercicio de acceder a los procesos de contratación públicos 



Que en esta lógica la negligencia y tardanza de la entidad en 

acciones que son propias de su gestión y que obedecen al principio 

de responsabilidad que generaron afectación a dicho principio puesto 

que se generó un perjuicio irremediable a quien tiene la oportunidad 

de participación y de acceder a ser adjudicatario de procesos de 

selección con la entidad. 

Que a pesar de que en la plataforma la CORPORACION NUTRICION SALUD 

Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA - NIT: 900.407.911 Cargó toda la 

documentación para participar del proceso de la IP 002 2022 - PROCESO 

DE SELECCIÓN II DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA, aún con todas las 

solicitudes realizadas, y el tiempo del proceso adendado y sin 

respuesta,  visualizamos el cierre del mismo, sin ninguna respuesta 

o ayuda que permitiera dar una solución a las deficiencias 

administrativas las cuales se centran en la no atención de la 

solicitud elevada, el no ajuste del error y la imposibilidad de 

atender de fondo las solicitudes en relación a la plataforma 

tecnológica situaciones que instituyen en una violación ostensible 

a las reglas del derecho de petición y  debido proceso, las cuales 

a su vez limitaron  nuestra participación, por la falta de 

información, los errores cometidos y la tardanza en la aclaración 

por parte del ICBF a las peticiones presentadas. 

 

 

DERECHOS VIOLADOS O VULNERADOS 

Es este sentido es importante mencionar que la Contratación Pública 

en el estado colombiano tiene como principal Fundamento la protección 

de los Fines Esenciales del Estado consagrados en el artículo 2 de 

la Constitución Política. 

“Para la jurisprudencia constitucional la actividad contractual en 

el Estado social de derecho es una modalidad de gestión pública, 

regida por los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

celeridad, economía, imparcialidad y publicidad previstos en los 

artículos 209 y 123 de la Constitución Política como parámetros 

específicos del cumplimiento de la función administrativa y en 

general, constituyen núcleo axiológico inherente a la filosofía del 

Estado social de Derecho.”1   

Dicho esto, es importante que la participación de todos y cada uno 

de las participantes en un proceso de licitación debe darse mediante 

principios básicos de la contratación pública tales como la 

Transparencia, Economía y Responsabilidad, sin que dichos principios 

no desconozcan otros tipos de principios fundamentales consagrados 

en la Constitución Política tanto para las personas naturales como 

jurídicas que deciden de forma voluntaria participar dentro de un 

proceso de invitación pública. 

 
1 Sentencia C-713-2009 M.P. María Victoria Calle Correa 



DERECHO DE PETICIÓN ARTICULO  23 CP 

Teniendo en cuenta los fundamentos facticos donde se describe 

la actuación de la entidad objeto de la presente acción, y 

cotejándolo con la normatividad y jurisprudencia actual se 

desprende una acción vulneradora ostensible del derecho 

fundamental de petición. 

Por ello es importante traer a relación jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, al respecto del derecho fundamental de 

Petición el cual ha tomado una posición relevante y de 

unificación de criterios que permiten claramente identificar 

las acciones vulneradoras de hecho de las entidades públicas, 

que vulneran este derecho. 

Por lo cual y a manera de demostrar la violación de nuestro 

derecho de petición traigo a colación apartes de la citada 

jurisprudencia “sentencia No T630/2002 de la Corte 

Constitucional” la cual al referirse al derecho de petición 

establece: 

“…Derecho de petición 

En relación con el derecho de petición, es abundante la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional2. En la sentencia T-

377 de 2000 se establecieron estos parámetros. 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para 

la efectividad de los mecanismos de la democracia 

participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada 

serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 

Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, en forma clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. La 

propuesta debe ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración 

del derecho constitucional fundamental de petición. 

 
2T-12 de 1992, T-419 de 1992, T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993, T-571 de 1993, T-279 de 1994, T-414 de 1995, T-529 de 
1995, T-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, entre muchas otras. 



d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades 

estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando 

la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición 

se formula ante particulares, es necesario separar tres 

situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público 

o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición 

opera en igual forma como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye 

en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 

la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando 

el Legislador lo reglamente. 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, 

con el término que tiene la administración para resolver las 

peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 

6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con 

el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una 

respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se 

realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá 

tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de 

la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, 

la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes. 

h) La figura del silencio administrativo no libera a la 

administración de la obligación de resolver oportunamente la 

petición, pues su objeto es distinto. El silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha 

violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía 

gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 

1997 y T-457 de 1994. 



En reciente jurisprudencia se indicó sobre la esencia del 

derecho de petición: 

“3.2.  El artículo 23 de la Constitución Política consagra como 

derecho fundamental, la posibilidad de cualquier persona de 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos 

de interés general o particular, y a obtener una pronta 

respuesta. En múltiples oportunidades esta corporación se ha 

pronunciado en relación con la naturaleza y el alcance de ese 

derecho fundamental, cuyo núcleo esencial se concreta en: la 

pronta respuesta por parte de la autoridad a quien se dirige 

la solicitud; y, en el derecho que le asiste al solicitante a 

obtener una respuesta de fondo, independientemente del  sentido 

de la decisión, es decir, si es positiva o negativa3. Resulta 

entonces vulnerado este derecho, si la administración omite su 

deber constitucional de dar pronta solución al asunto que se 

somete a su consideración…”  

De las anteriores consideraciones y dado que en el marco de 

las diferentes etapas para garantizar la participación de la 

Corporación se efectuaron varias peticiones relacionadas con 

la subsanación de los errores de la administración de la 

plataforma SIPA/BNOPI y la posibilidad de acceso a los sistemas 

las cuales no fueron resueltas, lo que constituyen una 

violación ostensible al derecho de petición por cuanto esta 

clase de solicitudes no son de reserva de la administración y 

al ser actos públicos y de garantía participativa de los 

interesados en el marco de convocatorias públicas deben ser 

resueltos de fondo, en el curso de los correspondientes 

procesos.  

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ARTICULO 29 DE LA CP 

Ahora bien, en relación con el debido proceso es de suma 

procedencia resaltar que dentro del contenido de las 

actuaciones contractuales las entidades deben garantizar, así 

como en el sistema judicial la controversia de sus actuaciones 

administrativas por cuanto el permitir controvertirlas 

garantiza de los interesados su ejercicio legítimo del 

principio del debido proceso.  

La Corte se ha pronunciado sobre este derecho (art. 29 de la 

C.P.), concluyendo que el incumplimiento de las normas legales 

 
 

 



que rigen cada proceso administrativo o judicial genera una 

violación y un desconocimiento del mismo; así, el derecho al 

debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar 

a los interesados que han acudido a la administración pública 

o ante los jueces, una recta y cumplida decisión sobre sus 

derechos. 

4Sobre el debido proceso, ha dicho la Corte: 

"El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de 

juridicidad propio del estado de derecho y excluye, por 

consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter legem. 

Como las demás funciones del estado, la de administrar justicia 

está sujeta al imperio de lo jurídico: sólo puede ser ejercida 

dentro de los términos establecidos con antelación por normas 

generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a 

los servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier 

acción que no esté legalmente prevista, y únicamente pueden 

actuar apoyándose en una previa atribución de competencia. El 

derecho al debido proceso es el que tiene toda persona a la 

recta administración de justicia. 

"Es debido aquel proceso que satisface todos los 

requerimientos, condiciones y exigencias necesarios para 

garantizar la efectividad del derecho material." (Sentencia 

No. T- 001 de 1993, Magistrado Ponente, doctor Jaime Sanín 

Greiffensteín). 

Así las cosas, toda actuación tanto de funcionarios judiciales 

como de autoridades administrativas, deben observar y respetar 

los procedimientos previamente establecidos para preservar las 

garantías que buscan proteger los derechos de quienes están 

involucrados en una situación o relación jurídica, cuando dicha 

actuación, en un caso concreto, podría conducir a la creación, 

modificación o extinción de un derecho. 

En materia contractual se ha definido una línea de acción del 

debido proceso en la confección de cada una de las etapas de 

los procesos contractuales al respecto en este sentido el 

Consejo de Estado al delimitar la extensión del debido proceso 

en las actuaciones administrativas contractuales ha señalado:  

El debido proceso es el conjunto de garantías mínimas que se 

deben reconocer a las personas dentro de las actuaciones 

judiciales y administrativas, en procura de obtener una 

sentencia o decisión justa sobre sus derechos (vida, 

integridad, libertad o patrimonio) involucrados en las mismas. 

 
4 Sentencia C-339/96 Corte Constitucional  



Se encuentra establecido en la Constitución Política de 1991 

como derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 85). 

La dimensión y contenido del derecho al debido proceso supera 

el juzgamiento penal y se explica y justifica que sea una 

garantía fundamental consagrada en las constituciones 

concebidas bajo el modelo del Estado de Derecho para todo tipo 

de actuaciones judiciales y administrativas. 

Como puede apreciarse, el debido proceso comporta varias 

garantías no limitadas pero si mínimas establecidas a favor 

del interesado que ha acudido o se la ha hecho comparecer a la 

administración pública o ante los jueces, a saber: (i) ser  

juzgado de acuerdo con la ley preexistente a la conducta que 

se le imputa (lex previa – iu dicium per legem terre); (ii) no 

ser condenado sino por hechos que esténconsagrados como delito 

o infracción al momento de su comisión (nulo crimen nulla sine 

lege); no ser sancionado, sino conforme a las sanciones 

consagradas previamente en la ley (nulum poena sine lege); 

(iii) no ser juzgado sino con arreglo al procedimiento y las 

formas propias para cada juicio señaladas en la ley y ante la 

autoridad judicial o administrativa competente (legale 

iudicium sourum),independiente e imparcial; (iv) a que se 

presuma su inocencia respecto de laconducta ilícita que se le 

atribuye hasta que no se le demuestre su culpa; (v) a noser 

juzgado dos veces por el mismo hecho (non bis in idem); (vi) a 

la aplicación dela norma más favorable en materia penal; (vii) 

a aportar pruebas y controvertir las que se aduzcan en su 

contra; (viii) obtener la resolución de las cuestiones 

jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; entre 

otras garantías procesales para la realización del derecho 

sustancial de las personas, por cuya observancia y respeto 

deben velar los jueces y las autoridades en las actuaciones 

judiciales y administrativas. Igualmente, corolario del debido 

proceso son: (x) las garantías de contradicción y de audiencia 

(audiatur et altera pars) 

El derecho de contradicción posibilita a las partes (demandante 

o demandado, sindicado, peticionario o administrado) en paridad 

o igualdad de condiciones formular la demanda y pretensiones 

(o solicitudes), contestarla y presentar defensas, interponer 

recursos, aportar pruebas y contraprobar, etc. La audiencia 

impone el deber al juez o funcionario de oír a las partes antes 

de tomar una decisión que los vincule o afecte, para lo cual 

es menester que se otorgue dentro de la respectiva actuación 

la oportunidad a cada una de ellas de fijar una posición sobre 

el asunto o en relación con las manifestaciones de la otra y 

de controvertir las imputaciones y acusaciones que se le hagan 



en el juicio o procedimiento administrativo que se le promueva 

o adelante. 

En definitiva, el derecho al debido proceso rige con carácter 

obligatorio en las actuaciones judiciales y administrativas, 

como un bloque de principios y reglas aplicables por los jueces 

y las autoridades públicas en la relación procesal con el 

propósito de obtener una sentencia justa y acorde con el 

derecho material y el respeto de los derechos fundamentales de 

los individuos, en todas aquellas actuaciones tendientes a 

producir la constitución, modificación o extinción de un 

derecho o una obligación o la imposición de una sanción que 

puedan afectar sus intereses de libertad, vida o patrimonio. 

Es decir, procura a las personas, en condiciones de igualdad, 

participación y respeto, que el asunto que les interesa será 

decidido por el juez o autoridad administrativa imparcialmente 

y sin arbitrariedades, mediante un proceso leal y justo. Por 

eso, bien se pregona en nuestro medio que tiene la función de 

defender y preservar el valor de la justicia reconocido en el 

Preámbulo de la Carta Política, como una garantía de 

convivencia social de los integrantes de la comunidad nacional, 

en el entendido de que tutela la intervención plena y eficaz 

del sujeto procesal y lo protege de la eventual conducta 

abusiva que pueda asumir la autoridad judicial o administrativa 

que conoce y resuelve su situación jurídica, de manera que 

también se constituye en una condición para la validez de sus 

actuaciones y, por esa vía, en un mecanismo para la 

racionalización del poder y de preservación de la seguridad 

jurídica. En síntesis, el debido proceso elevado en nuestro 

ordenamiento jurídico a la categoría de derecho constitucional 

fundamental, en sus manifestaciones de principio de legalidad, 

juez natural, presunción de inocencia, derechos de 

contradicción, audiencia y defensa, aplicación de la Ley 

preexistente, observancia de las formas de cada juicio, 

valoración razonable de la prueba, inocencia –entre otros- , 

es una garantía para los sujetos e intervinientes en cualquier 

actuación judicial o administrativa que, a su vez, obliga a 

los funcionarios judiciales y a las autoridades administrativas 

a respetarlos y asegurar su plena vigencia en la solución de 

cualquier conflicto o asunto judicial o administrativo. 

El Estado, para la satisfacción de los intereses y necesidades 

colectivas, requiere el aprovisionamiento de bienes y servicios 

y la ejecución de obras, lo cual obtiene mediante la 

contratación de los particulares o de las entidades que lo 

integran. Es decir, el contrato celebrado por las entidades 

públicas se fundamenta en el interés general, pues es un medio 

o instrumento al que recurren éstas en aras de conseguir sus 



objetivos institucionales, desarrollar sus funciones y cumplir 

la 

 Misión que dentro del Estado y la sociedad les ha sido 

confiada. Por ello, el contrato estatal es una forma de 

actividad administrativa, dado que tiene por objeto la 

adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines 

del Estado, la continua y eficiente prestación de los servicios 

públicos, en armonía con los derechos e intereses de los 

administrados que colaboran con ésta para su logro, quienes si 

bien concurren a él persiguiendo un interés particular, que 

consiste en el derecho a una remuneración razonable, 

proporcional y justa previamente estipulada, como retribución 

por el cumplimiento del objeto contractual, cumplen una función 

social que implica obligaciones. O sea, todo contrato estatal 

es expresión nítida de la función administrativa, tanto en su 

celebración como en su ejecución, en el entendido de que 

persigue la realización de un interés público. Así las cosas, 

es claro que la actividad contractual del Estado, que consiste 

en las elección del contratista colaborador, la adjudicación 

del contrato, su celebración, ejecución y liquidación, 

configura una típica acción de la Administración, lo cual 

implica que ella debe realizarse cumpliendo tanto los 

principios y las reglas que especialmente la encauzan (Estatuto 

General de la Contratación y normas legales y reglamentarias 

expedidas en esta órbita), como todos aquellos principios y 

reglas de la función administrativa, uno de los cuales, es 

precisamente el del debido proceso y las demás garantías que 

lo definen y perfilan en el ordenamiento jurídico colombiano. 

En efecto, la observancia del debido proceso en las actuaciones 

administrativas, incluyendo la contractual, es de tal 

trascendencia para la obtención de decisiones verdaderamente 

justas y adecuadas al derecho material, que su proyección en 

ellas tiene los siguientes alcances: [i] ser oído antes de que 

se tome la decisión; [ii]participar efectivamente en el proceso 

desde su inicio hasta su terminación; [iii]ofrecer y producir 

pruebas; [iv] obtener decisiones fundadas o motivadas; [v] 

recibir notificaciones oportunas y conforme a la ley; [vi] 

tener acceso a la información y documentación sobre la 

actuación; [vii] controvertir los elementos probatorios antes 

de la decisión; [viii] obtener asesoría legal; [vii] tener la 

posibilidad de intentar mecanismos contra las decisiones 

administrativas. La Corporación, en el proceso de consolidación 

jurisprudencial respecto a la garantía del debido proceso en 

asuntos contractuales, concluyó en forma categórica que este 

derecho fundamental consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política rige en los procedimientos 



administrativos, incluyendo dentro de éstos el contractual, 

sancionatorios o no, y que este mandato constituye un avance 

significativo en la defensa del ciudadano. Quiere decir lo 

anterior que, en las voces del artículo 29 dela Constitución 

Política, por una parte, con antelación a la adopción de una 

decisión administrativa en la actividad contractual que pueda 

resultar perjudicial o contraria a los intereses del 

contratista es indispensable observar el debido proceso en las 

diferentes fases o etapas de dicha actividad, en especial, 

desde la formación de la voluntad entre el Estado y los 

particulares contratistas para la suscripción del contrato 

(precontractual) hasta su cumplimiento (ejecución 

contractual); y por otra parte, es menester determinar el campo 

de aplicación de cada uno de los derechos que contempla el 

debido proceso y su intensidad, según el caso y la etapa de la 

actividad contractual de que se trate, pues va de suyo que 

varios de esos principios rigen en forma plena y absoluta en 

algunos eventos, pero en otros lo será en forma matizada, 

modulada o proporcional a la finalidad de la etapa y de los 

supuestos que condicionan la actuación de la Administración, 

tal y como se pasará a describir a continuación a propósito de 

la ejecución del contrato. 

De las anteriores consideraciones jurisprudenciales se puede 

concluir que el actuar de la administración tendiente a no 

permitir el análisis de las solicitudes elevadas en el marco 

del proceso de selección constituyen un desconocimiento pleno 

de las garantías al debido proceso tal y como quedo sustentado 

en los citados apartes los cuales señala con claridad que  la 

observancia del debido proceso en las actuaciones 

administrativas, incluyendo la contractual, es de tal 

trascendencia para la obtención de decisiones verdaderamente 

justas y adecuadas al derecho material, que su proyección en 

ellas tiene los siguientes alcances: ser oído antes de que se 

tome la decisión; [ii]participar efectivamente en el proceso 

desde su inicio hasta su terminación; [iii]ofrecer y producir 

pruebas; [iv] obtener decisiones fundadas o motivadas; [v] 

recibir notificaciones oportunas y conforme a la ley; [vi] 

tener acceso a la información y documentación sobre la 

actuación; [vii] controvertir los elementos probatorios antes 

de la decisión; [viii] obtener asesoría legal; [vii] tener la 

posibilidad de intentar mecanismos contra las decisiones 

administrativas.    

 

 



VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LIBRE COMPETENCIA 

Ahora bien, la desatención de los elementos propios de las 

reglas del debido proceso y de la no atención oportuna de la 

petición elevada en el marco del proceso ponen en riesgo el 

principio de la libre competencia entendiendo este como La 

libertad de competencia acontece cuando un conjunto de 

empresarios o de sujetos económicos, bien se trate de personas 

naturales o jurídicas, dentro de un marco normativo y de 

igualdad de condiciones, ponen sus esfuerzos o recursos a la 

conquista de un mercado de bienes y servicios  en el que operan 

otros sujetos con intereses similares. Se trata propiamente de 

la libertad de concurrir al mercado ofreciendo determinados 

bienes y servicios, en el marco de la regulación y en la 

ausencia de barreras u obstáculos que impidan el despliegue de 

la actividad económica lícita que ha sido escogida por el 

participante. 

En esta lógica la oferta de servicios que dispone la CORPORACION 

NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA, como operador 

habilitado en el banco nacional de oferentes, encuentra una 

limitante cuando se cierran las posibilidades de participación  

por hechos atribuibles a la administración pública por efectos 

de las  deficiencias estructurales en la atención oportuna de 

las solicitudes que van enfocadas a retirar cualquier elemento 

que estorbe la participación de los interesados en contratar y 

ofrecer sus servicios, las cuales se coartan por no atender 

dentro del término de presentación de la oferta las solicitudes 

que impiden dicha participación.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución 

Política de 1991 y sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 

1992. 

PETICIÓN 

Con base en los hechos aquí señalados, solicito del señor Juez 

disponer y ordenar a la parte accionada y a favor de La 

CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA – NIT: 

900.407.911. lo siguiente:  

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad y la 

libre concurrencia, al derecho de petición y debido proceso. 

 



SEGUNDA: ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

que dentro del proceso de invitación pública para contratar 

identificado con el número 002 con nombre de la invitación: 

“PROCESO DE SELECCIÓN II DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA”, con 

el objeto de “SELECCIONAR OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA”, permita a la 

CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA,, entidad 

que represento, confirmar la radicación la información cargada 

en la plataforma BETTO, o realizar las acciones 

correspondientes para que la CORPORACION NUTRICION SALUD Y 

BIENESTAR NSB DE COLOMBIA, sea incluida en cada una de las 

invitaciones a las que se postuló y se proceda a la fase de 

evaluación en igualdad de condiciones con las demás entidades 

ofertantes. Se sirva a solicitar la suspensión de todos los 

actos derivados del proceso de evaluación, por ser violatorios 

del derecho al debido proceso. 

 

MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL 

Atendiendo a lo dispuesto en Auto 555 de 2021, 23 de agosto de 

2021. M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera de la Corte 

Constitucional, y con base en que están dados los presupuestos 

de vulneración los cuales pueden ser agravados si continua la 

inobservancia de la entidad frente a los presuntos actos 

violatorios expuestos. 

Se ordene por su despacho la suspensión de forma provisional 

la verificación y de validación de la información de cada uno 

de los oferentes, hasta tanto no sea resuelto de fondo cada 

una de las peticiones realizadas al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, teniendo en cuenta que de seguir 

ejecutándose el proceso contractual se configuraría una 

situación más gravosa en relación a la vulneración de los 

derechos fundamentales descritos en esta acción de tutela, con 

el fin de brindar garantías a todos y cada uno de los oferentes 

participantes en el “PROCESO DE SELECCIÓN II DE OFERENTES 

PRIMERA INFANCIA”, con el objeto de “SELECCIONAR OFERENTES PARA 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA” 

 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no 

he interpuesto otra acción e Tutela por los mismos hechos y 

derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 

 



PRUEBAS: 

Como fundamento probatorio de mi petición anexo: 

ANEXO 1 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

25-77880397 

ANEXO 2 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

25-77880398 

ANEXO 3 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

25-77880402 

ANEXO 4 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

25-77880403 

ANEXO 5 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

41-77880487 

ANEXO 6 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

41-77880492 

ANEXO 7 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

41-77880498 

ANEXO 8 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

41-77880508 

ANEXO 9 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

41-77880510 

ANEXO 10 – IMÁGENES DE CARGUE DE INFORMACIÓN INVITACIÓN 2022-

41-77880518 

ANEXO 11 – IMÁGENES DE CONFIRMACION DE PROCESO CULMINADO 

(ESTADO TERMINADO) 

ANEXO 12 – PRUEBA DE INHABILITACIÓN DE BOTÓN DE RADICACIÓN 

ANEXO 13 – OFICIO DERECHO DE PETICIÓN RADICADO 

202247400000034642 – 15 DE MARZO   2022 

ANEXO 14 – OFICIO DERECHO DE PETICIÓN RADICADO 

202247400000034642 – 16 DE MARZO   2022 CÓDIGO WEB 99Ydtl 

ANEXO 15 - Certificado de existencia y representación legal de 

la CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA 



ANEXO 16 - COPIA DE LA CEDULA DE LA REPRESENTANTE LEGAL  

 

NOTIFICACIONES 
 
Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante 

como del accionado. 

 

ACCIONANTE: CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE 

COLOMBIA 

 

Dirección física: Calle 4 No. 10-11 Piso 3 

 

Dirección electrónica: corporacionnsb2011@gmail.com 

 

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Dirección de la ENTIDAD ACCIONADA:  

Calle 21 No. 1E-40 Neiva - Huila 

Sede Nacional: Avenida carrera 68 No. 64c – 75. Bogotá. PBX: 

437 76 30  

Dirección electrónica: Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 

  

Respetuosamente, 

 

MARIA NAYIBE FERIZ DE VEGA 

CC No. 36153783 de Neiva 

Representante Legal 

CORPORACION NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA 

NIT: 900.407.911 

mailto:corporacionnsb2011@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

PRUEBAS 



No. Invitación: 2022-25-77880397 

EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

No. Invitación: 2022-25-77880398 

TALENTO HUMANO 

 

 

 

Botón deshabilitado 



EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

No. Invitación: 2022-25-77880402 

TALENTO HUMANO 

 

 

 

Botón deshabilitado 



EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

No. Invitación: 2022-25-77880403 

TALENTO HUMANO 

 

 

 

Botón deshabilitado 



INFRAESTRUCTURA 

 

 

EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

 

 



CONTRAPARTIDA 

 

 

TRAYECTORIA 

 

 

 

 



CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

 

 

Botón deshabilitado 



No. Invitación: 2022-41-77880487 

TALENTO HUMANO 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

 

 



EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

No. Invitación: 2022-41-77880492 

TALENTO HUMANO 

 

 

 

Botón deshabilitado 



INFRAESTRUCTURA 

 

 

EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

 

 



CONTRAPARTIDA 

 

 

TRAYECTORIA 

 

 

 

 



CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

 

 

Botón deshabilitado 



No. Invitación: 2022-41-77880498 

TALENTO HUMANO 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

 

 



EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

No. Invitación: 2022-41-77880508 

INFRAESTRUCTURA 

 

 

 

Botón deshabilitado 



EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

No. Invitación: 2022-41-77880510 

TALENTO HUMANO 

 

 

 

Botón deshabilitado 



INFRAESTRUCTURA 

 

 

EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

 

 



CONTRAPARTIDA 

 

 

TRAYECTORIA 

 

 

 

 



CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

 

 

Botón deshabilitado 



No. Invitación: 2022-41-77880518 

TALENTO HUMANO 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

 

 



EXPERIENCIA TERRITORIAL 

 

 

CONTRAPARTIDA 

 

 

 

 



TRAYECTORIA 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 



ACEPTACION MANIFESTACION DE INTERES 

 

 

ESTADO TERMINADO 

 

 

 

 

Botón deshabilitado 



ESTADO TERMINADO 

 



CORPORACION NSB <corporacionnsb2011

Fwd: SOLICITUD DE CONFIRMACION DE RADICACION DE INVITACIONES
PUBLICAS EN BETTO

---------- Forwarded message ---------
De: CORPORACION NSB <corporacionnsb2011@gmail.com>
Date: mar, 15 mar 2022 a las 18:22
Subject: Fwd: SOLICITUD DE CONFIRMACION DE RADICACION DE INVITACIONES PUBLICAS EN BETTO
To: <atencionalciudadano@icbf.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: CORPORACION NSB <corporacionnsb2011@gmail.com>
Date: mar, 15 mar 2022 a las 17:40
Subject: Fwd: SOLICITUD DE CONFIRMACION DE RADICACION DE INVITACIONES PUBLICAS EN BETTO
To: <correspondencia.Huil@icbf.gov.co>

Buenas tardes. Por medio de la presente me permito adjuntar solicitud de confirmación de radicado de las
invitaciones públicas en betto del pasado 11 de febrero de 2022.

Agradezco la atención prestada

Maria Nayibe Fériz de Vega
Representante Legal NSB

CONFIRMACIÓN DE RADICACIÓN DE INVITACION CSB_1.pdf
11644K

Gmail - Fwd: SOLICITUD DE CONFIRMACION DE RADICACIO... https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=2c7ef193b3&view=pt&search=a...

1 de 1 22/03/2022, 6:14 p. m.































































































 




